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ES 2 243 138 B1

DESCRIPCIÓN

Procedimiento de obtención de productos cárnicos cocidos enriquecidos en calcio.

Objeto de la invención

El objeto de la presente invención es la obtención de productos cárnicos cocidos, elaborados con una base de pasta
fina y suplementados en calcio, mediante la incorporación de dos sales cálcicas: L-lactato cálcico o gluconato cálcico.
Además, los productos cárnicos cocidos pueden presentar un reducido contenido en grasa (hasta un 40% menos). En
consecuencia, el producto final obtenido presenta un mayor contenido de calcio y en los reducidos en grasa, además, un
menor aporte calórico con unas características sensoriales similares a las del producto comercializado habitualmente
y, en ambos casos, muy aceptables.

La invención se encuadra en el campo de las técnicas alimentarias destinadas a la obtención de alimentos funcio-
nales. La aplicación de este procedimiento permitirá enriquecer en calcio cualquier producto cárnico cocido elaborado
con una base de pasta fina y obtener un nuevo alimento que contribuya a aumentar la ingesta de calcio.

Antecedentes

Los consumidores prestan cada vez más atención hacia aquellos aspectos que pueden mejorar su calidad de vida,
concretamente a la dieta ya que son muchos los estudios que demuestran su relación con la salud, el bienestar y la
prevención de ciertas enfermedades. Por ello, una de las principales tendencias dentro del campo de la alimentación es
la elaboración de alimentos funcionales, es decir, alimentos a los que se le adicionan algunos ingredientes que pueden
ser beneficiosos para la salud y que posean alguna actividad biológica favorable en la prevención de enfermedades
y trastornos más o menos generalizados. Igualmente, pueden incluirse en este tipo de alimentos aquellos a los que
se les elimina parcialmente los componentes menos saludables como el exceso de grasa y que se convertirían así en
alimentos hipocalóricos.

Hay una tendencia generalizada a consumir productos hipocalóricos ya que las dietas con un aporte energético
demasiado alto se han asociado con enfermedades como la diabetes, arteriosclerosis, hipertensión arterial y obesidad.
En la preparación de productos cárnicos reducidos en grasa se han descrito diferentes problemas de tipo tecnológico
que es necesario solventar con el fin de que el producto obtenido presente una calidad sensorial adecuada. Se han
estudiado diferentes estrategias para obtener productos con buena aceptación por parte del consumidor, entre ellas,
la adaptación del proceso tecnológico convencional con el fin de favorecer la aparición de la emulsión cárnica y la
incorporación de mayor cantidad de agua mezclada con la grasa en diferentes proporciones.

Con relación al calcio hay que decir que es el mineral más abundante en el organismo. El 99% se encuentra en
el esqueleto y los dientes; el 1% restante se halla en los tejidos blandos y en los fluidos corporales jugando un papel
fundamental en el metabolismo. El calcio es un nutriente esencial y por ello es necesario obtenerlo de la dieta. En una
situación ideal la dieta debería suplir las cantidades necesarias de calcio para mantener los procesos fisiológicos. Sin
embargo, si las fuentes dietéticas son insuficientes el calcio se extrae del tejido óseo dando lugar a su progresiva des-
mineralización. Además, la baja ingesta de calcio se ha asociado con la hipertensión, la pre-eclampsia en el embarazo
y el cáncer de colon.

Debido a esto en los últimos tiempos ha aumentado mucho el interés por los productos enriquecidos en calcio. La
forma de aumentar el consumo de calcio, sin provocar grandes cambios en los hábitos alimenticios es la introducción
de éste en los alimentos elaborados de consumo habitual; es por ello por lo que están apareciendo diversos productos
comerciales con mayor contenido en calcio. Actualmente, los alimentos más habituales enriquecidos en calcio son
bebidas, productos lácteos y algunos cereales de desayuno, mientras que son prácticamente inexistentes los embutidos
cocidos de esta naturaleza.

En la revista Journal of Food Science vol.59, pp 928-932 (1994) se describe la obtención de un producto cárnico
en el que parte de la grasa se ha sustituido por agua y que ha sido suplementado en calcio mediante la incorporación de
carbonato cálcico o un complejo citrato-malato cálcico. Las principales diferencias que hay con la presente invención
son fundamentalmente dos: a) el tipo de producto cárnico, en el citado trabajo se trata de salchichas tipo Frankfurt y
b) la sal empleada es carbonato cálcico o un complejo citrato-malato cálcico, sales diferentes y de menor biodisponi-
bilidad que las utilizadas en la presente invención (Korstanje, R y Hoek, M. (2001). Calcium and other minerals. En:
Guide to functional food ingredients. Ed. J. Young. Leatherhead Publ. Surrey. Inglaterra. Pp 196-234).

En la revista Meat Science vol, 57 pp23-29 (2001), se plantea la sustitución de NaCl por ascorbato cálcico en
embutidos crudos madurados con el fin de obtener productos bajos en sal y suplementados en calcio. Las principales
diferencias que hay con la presente invención son fundamentalmente dos: a) el tipo de producto cárnico, en el citado
trabajo son embutidos crudos madurados y b) la sal empleada es ascorbato cálcico cuya biodisponibiidad es menor
que la de las sales utilizadas en la presente invención (Korstanje, R y Hoek, M. (2001) ob. Cit.).

La patente de EE UU nº 6,039,986, describe leche y postres lácteos fortificados con una mezcla de L-lactato cálcico
soluble y carbonato cálcico insoluble, en proporciones variables, utilizando como estabilizante ácido glucurónico.
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La patente europea nº EP 0 875 153 A2, desarrolla una mezcla de sales cálcicas solubles y citrato sódico o po-
tásico, que utilizan para fortificar bebidas a partir de leche y otros productos lácteos sin que haya coagulación ni
sedimentación.

En la presente invención se describe el método para obtener productos cárnicos cocidos, con un contenido habitual
de grasa o de reducido aporte calórico, enriquecidos en calcio, mediante la incorporación de dos sales cálcicas: L-
lactato cálcico y gluconato cálcico. La elección de estas dos sales se ha hecho en base a que estas sales, se han
utilizado sólo en productos lácteos y hasta el momento no se han incorporado en productos cárnicos y, además son las
que presentan la mayor biodisponibilidad (superior al 30%) (Korstanje, R y Hoek, M. (2001). Ob.cit).

En consecuencia, la novedad que aporta esta invención se basa en la incorporación de estas dos sales cálcicas en
productos cárnicos ya que hasta el momento, solo se han usado en productos lácteos.

Explicación de la invención

Procedimiento de obtención de productos cárnicos enriquecidos en calcio

Para la obtención de productos cárnicos enriquecidos en calcio se procede a la fabricación de embutidos cocidos
de la forma habitual, como se describe a continuación.

Fabricación de los embutidos cocidos

La elaboración de los embutidos se realiza siguiendo los pasos habituales en este tipo de producto. En una cutter
a vacío se tritura la carne y el tocino congelado junto con la mitad de la mezcla de aditivos y la mitad del agua en
forma de hielo hasta obtener una mezcla homogénea de todos los ingredientes. Posteriormente, se añaden el resto de
los aditivos y del hielo hasta que se complete la emulsión.

La incorporación de las sales se realiza de la siguiente manera: el L-lactato cálcico, debe utilizarse en forma de
polvo y mezclarse con los aditivos antes de que éstos se incorporen a la masa cárnica y por su parte el gluconato
cálcico tiene que incorporarse a la masa cárnica en forma de solución acuosa (0-2ºC) y después de la adición de los
aditivos

Durante la preparación de la emulsión la temperatura es inferior a 2ºC. Posteriormente, se embute la pasta en tripa
artificial y se somete a cocción en un horno de vapor hasta que se alcanza una temperatura interna de 72ºC. Finalmente,
se enfrían por inmersión en baño de agua-hielo.

El alimento puede ser cualquier producto cárnico cocido en cuya elaboración se utilice como base una pasta fina.
La presente invención puede hacerse extensiva para productos elaborados con un contenido convencional de grasa y
para productos hipocalóricos, elaborados con un 40% menos de la grasa que contiene el producto convencional, es
decir, productos cárnicos cocidos que aporten un 30% menos de calorías que el producto original.

Modo de realización de la invención

Formulación y preparación de las sales cálcicas

En los siguientes ejemplos se muestran formulaciones básicas que pueden ser utilizadas para la elaboración de los
productos que se describen sin perjuicio de que puedan modificarse introduciendo ingredientes que puedan variar la
composición de la pasta fina en función del producto cárnico cocido que se pretende fabricar.

Ejemplo 1

Mortadela convencional (g/100 g)

Magro de cerdo 55
Tocino 30
Mezcla de aditivos 5
Agua (hielo) 10

A 100 g de masa se le añade:
L-lactato cálcico 2,5% (polvo) ó
Gluconato cálcico 3,5% (solución acuosa)

La mezcla de aditivos puede ser cualquier preparado comercial que contenga sal, nitritos, fosfatos, caseinatos, espe-
cias y conservadores recogidos en las listas positivas y utilizados en dosis inferiores a los límites máximos autorizados.
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El L-lactato cálcico, debe utilizarse en forma de polvo y mezclarse con los aditivos antes de que se incorporen a la
masa cárnica. Puede añadirse hasta un 2,5% lo que significa que 100 g de producto final aportan el 25% de calcio de
la RDA (dosis media recomendada).

El gluconato cálcico tiene que incorporarse a la masa cárnica después de la adición de los aditivos y en forma de
solución acuosa (0-2ºC) preparada incorporando 22,5 g de la sal a 100 ml de agua. La incorporación de 150 ml de esta
solución a 1 kg de masa cárnica supone que la ingestión de 100 g de producto final aporta 3,5 g de gluconato cálcico,
lo que supone un 25% de calcio de la RDA (Dosis Media Recomendada).

La textura de los embutidos obtenidos se determinó realizando pruebas de doble compresión, de corte y de mas-
ticación mediante el texturómetro TA-XT2i. Se observó que la dureza, elasticidad, cohesión y adhesividad no se
modificaron significativamente al añadir las sales cálcicas. El trabajo de corte no se modificó por la incorporación
de estas sales mientras que el trabajo de masticación aumentó significativamente con la incorporación de gluconato
cálcico.

Los productos obtenidos se sometieron a un análisis sensorial. Para ello se realizaron pruebas hedónicas utilizando
escalas no estructuradas de 10 cm. con un panel de catadores no entrenados. Los parámetros analizados fueron: olor,
color, textura, dureza, jugosidad, cohesión, sabor y aceptabilidad general. La incorporación de las dos sales cálcicas
ensayadas no modificó los parámetros de olor, color, textura, jugosidad, y sabor ya que obtuvieron una puntuación
muy similar y no presentaron diferencias significativas al compararlos con embutidos convencionales. La aceptabilidad
general de estos embutidos fue buena en todos los casos, del mismo orden que los comercializados habitualmente.

Ejemplo 2

En este ejemplo se ha reducido el contenido de grasa total del producto en un 40%.

Mortadela reducida en grasa (g/100 g)

Magro de cerdo 65
Tocino 10
Mezcla de aditivos 5
Agua (hielo) 20

A 100 g de masa se le añade:
L-lactato cálcico 2,5% (polvo) ó
Gluconato cálcico 3,5% (solución acuosa)

Se procede a la mezcla de los aditivos igual que en el ejemplo 1.

La textura de los embutidos obtenidos se determinó realizando pruebas de doble compresión, de corte y de mas-
ticación mediante el texturómetro TA-XT2i. En este caso se observó que la dureza aumentaba ligeramente con la
incorporación de las sales cálcicas. La elasticidad, cohesión y adhesividad no se modificaron significativamente. El
trabajo de corte fue similar en todos los casos. También aumento significativamente el trabajo de masticación, con la
incorporación tanto de gluconato como de L-lactato cálcico.

El análisis sensorial se hizo igual que en el ejemplo 1. La incorporación de las dos sales cálcicas ensayadas tampoco
modificó los parámetros de olor, color, textura, jugosidad, y sabor ya que no presentaron diferencias significativas con
otros embutidos reducidos en grasa. La aceptabilidad general de los embutidos reducidos en grasa fue buena en todos
los casos, del mismo orden que los embutidos comercializados habitualmente.
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REIVINDICACIONES

1. Procedimiento de obtención de productos cárnicos cocidos, elaborados con una base de pasta fina y enriquecidos
en calcio, caracterizado porque incorpora a la masa cárnica L-lactato cálcico en forma de polvo en mezcla con
aditivos.

2. Procedimiento de obtención de productos cárnicos cocidos, elaborados con una base de pasta fina y enriquecidos
en calcio, caracterizado porque se incorpora a la masa cárnica gluconato cálcico en forma de solución acuosa después
de la adición de los aditivos.

3. Procedimiento de obtención de productos cárnicos cocidos enriquecidos en calcio, según reivindicaciones 1 y 2
caracterizado porque la incorporación de L-lactato cálcico y gluconato cálcico se hace en cantidades suficientes para
que 100 g de producto aporten el 25% de la RDA de calcio (Dosis Media Recomendada).

4. Procedimiento de obtención de productos cárnicos cocidos enriquecidos en calcio, según reivindicaciones 1 y 3,
caracterizado porque el L-lactato cálcico en polvo se añade en una concentración preferente de hasta un 2.5%.

5. Procedimiento de obtención de productos cárnicos enriquecidos en calcio, según reivindicaciones 2 y 3, carac-
terizado porque el gluconato cálcico se añade en solución acuosa para llegar a una concentración final de hasta un
3,5%.

6. Procedimiento de obtención de productos cárnicos cocidos hipocalóricos enriquecidos en calcio, según reivin-
dicaciones anteriores, caracterizado porque la materia grasa se reduce hasta la tercera parte del contenido original y
se sustituye por carne magra de cerdo y agua, a partes iguales.
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